
Orientaciones para el examen de Física y Química de 1º de Bachillerato  E21_0910 (Segunda 

evaluación-primer examen del curso 09-10) 

 
TIPO DE EXAMEN:   
 
Opcionalidad: Se propondrán dos exámenes distintos, opción A y opción B, ambos con la misma estructura, de 
entre los que el alumno deberá escoger uno para contestar a todas las preguntas planteadas en el mismo.  

 
Descripción del examen, estructura y valoración  
Constará de tres partes: Teoría, cuestiones y problemas. 

 
TEORÍA (2 puntos). Dos preguntas teóricas a desarrollar por el alumno, de entre las siguientes:  

• Modelos atómicos de Thomson y Rutherford. 

• Modelo atómico de Bohr.   

• Propiedades periódicas. 

• Tipos de enlaces químicos. Propiedades. 

• Clasificación de las reacciones químicas. (Esquema) 

• Factores que influyen en la velocidad de reacción. (Esquema) 

 
CUESTIONES (2 puntos). 

Dos cuestiones teórico-prácticas de respuesta breve. (De tipo cualitativo o de resolución numérica) 

 

PROBLEMAS. (6 puntos). Se propondrán dos con tres apartados cada uno. Cada apartado tendrá un valor de un 
punto. En cada problema los apartados se propondrán ordenados por dificultad creciente y se procurará que 

puedan resolverse de forma independiente. 
Los problemas serán de los siguientes tipos: 

 

• Números que identifican a los átomos. 

• Cálculo de frecuencias y longitudes de onda de series espectrales. 

• Efecto fotoeléctrico. 

• Configuraciones electrónicas de elementos y su relación con la posición en la tabla periódica. 

• Diagramas de Lewis y estructura molecular. 

• Cálculos estequiométricos en reacciones químicas. 

• Reactivos impuros y rendimiento de reacciones. 

• Determinación del oxidante y el reductor en una reacción química. 

• Cálculos con calores de reacción. 
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
• Cada pregunta obligatoria u optativa se puntuará con un valor máximo de 1 punto. Cuando en una pregunta teórica 

aparezca una ley (fórmula) habrá que explicar el significado de cada término y las unidades en que se expresa. 

• Cada problema tendrá tres apartados cada uno de los cuales tendrá un valor máximo de un punto. 

• El núcleo de cada pregunta teórica corresponde a 0,8 puntos. No obstante si está escrito de forma correcta y precisa 

valdrá 1 punto. 

• Si una pregunta teórica incluye una demostración, ésta supondrá el 40 % de la nota. 

• En los problemas, un error en las unidades o el no darlas supondrá una disminución de 0,2 puntos por apartado. 

• El equivocar o no expresar el carácter vectorial de las magnitudes podrá disminuir hasta 0,2 puntos la nota de cada 

apartado. 

• Un error de cálculo no trivial reducirá a la mitad la nota del apartado correspondiente, pero sus consecuencias no 

repercutirán en la nota de los apartados siguientes. 

• Los errores de cálculo triviales reducirán la nota del apartado correspondiente en 0,1 puntos, y sus consecuencias no 

repercutirán en la nota de los apartados siguientes. 

• Se valorará apoyar la resolución de problemas y cuestiones con pequeños esquemas y dibujos (ver exámenes resueltos de 

años anteriores. 


